MÁS ALLÁ DE LA EVIDENCIA DEL DECRETO 1278

La ciencia va más allá de la evidencia. Si bien ésta es la puerta de entrada al conocimiento, también es un obstáculo para quedarnos en ese estado que no permite ver la realidad objetiva. Lo que hizo Marx y todos los que desarrollaron la ciencia de la revolución, fue precisamente develar las leyes objetivas que rigen  la sociedad capitalista.

La crisis en el capitalismo es ineludible. Es una ley objetiva que ha acompañado todo el proceso de su desarrollo, en todos sus ciclos de acumulación.

Señalaré dos de las grandes crisis que el capitalismo ha afrontado. La primera, se ubica en la década de los setenta; anterior a ésta, la crisis de la década de los treinta, que se explicaba desde la evidencia en que había una gran cantidad de mercancías en los stock de los capitalistas y no había quien comprara. Al no vender las mercancías, la plusvalía no se realizó y se fracturó  la tasa de ganancia. Esta crisis se resolvió  quemando capital, mediante la guerra. Así se crearon  las condiciones para implementar una propuesta (la de Keynes): ampliar el mercado para que las mercancías se pudieran vender. En ese proceso también jugaron los subsidios.

El modelo de  Estado de Bienestar keynesiano asumió la responsabilidad de generar la fuerza de trabajo (salud, educación) además de vías de comunicación, servicios públicos, etc… Para esto se requiere operarios pagados por el Estado, generando  estabilidad laboral.

Ante la estabilidad laboral y la superproducción de mercancías, se genera la dinámica del crédito, y ésta no sólo opera para el trabajador. También  lo es la del estado y las empresas.

Cuando el Estado, plegado a esta dinámica, se ve en crisis, se crean dos estrategias perversas:

La primera es poner a funcionar “la máquina de hacer billetes” (la inflación) y, la segunda, el endeudamiento. Para asumir esta lógica fueron creados  a la par el BM, el BID y el FMI.  Los países se endeudan y así tenemos la deuda impagable (de empresas, trabajadores y Estado). La crisis “aparece” así. De fondo hay un desarrollo de las fuerzas productivas, generando una caída de la baja de la tasa de ganancia.

Ante este panorama de crisis, intervienen ideológicamente unos economistas supuestamente de dos posiciones encontradas: la llamada “Escuela austriaca”, con Hayek y la “Neoclásica” con Milton Friedman. Karl Popper, era su medio. Claro está, convergieron en una sola propuesta que se concretó en la entrega a particulares de todos los “servicios” (salud, educación, vías de comunicaciones etc) para que éstos puedan generar renta absoluta y ganancias extraordinarias.

Los grandes capitalistas y monopolios ante las crisis (objetivas), implementan unas contratendencias (políticas) para mantener el supuesto orden. Algunas de éstas son entre otras: generar renta con la intermediación, generar la inestabilidad laboral incrementando el ejército industrial de reserva, fracturar el contrato laboral. 

Es necesario señalar que los trabajadores (con ellos el magisterio) en el marco de la lucha de clases, habían logrado cosas muy importantes, las hoy reconocidas “arandelas laborales” (prestaciones, cesantías, primas, pensiones, horas extras etc, etc). 
Para paliar la crisis, en la esfera ideológica y económica se viene sustentando la famosa “sociedad del conocimiento” que se presenta como la revolución de las telecomunicaciones y la informática. Hechos que justifican según los promotores de esta nueva forma de llamar al capitalismo, las nuevas formas de organización laboral, que hacen del sujeto el empresario de si mismo, plegado a la incertidumbre de no saber si mañana “yo mismo limitada” tendré dónde ofrecer mis servicios.

El nuevo estatuto de “profesionalización docente” (el 1278 de 2002), no escapa a esta lógica perversa. Aquí se ha matado la estabilidad docente, se ha limitado en su máxima expresión la posibilidad de ascender en la supuesta carrera docente, se liquidaron de tajo las famosas “arandelas laborales”; además, después de haber pasado el vía crucis del “concurso”, sus “malos entendidos” y el periodo de prueba de un año, es muy factible que en cualquier momento se le pueda excluir de la ya mencionada carrera docente, de tal modo que el maestro pueda quedar haciendo parte del ejército industrial de reserva, con una mano de obra calificada y barata, para que los intermediarios (las hoy conocidas “coberturas”) hagan su festín y, así, obtengan rentas extraordinarias, con dineros del Estado. 

El capital ha buscado históricamente, por todos los medios, aumentar el trabajo excedente no retribuido. Por eso, la reducción relativa del salario, como resultado del aumento de la productividad del trabajo, ha coexistido con las tentativas de prolongación de la jornada de trabajo.

El exceso de trabajo de algunos coincide con la falta de trabajo de otros.

De allí, la resistencia histórica que han ofrecido los capitalistas a reducir la jornada de trabajo que la clase obrera se vio obligada a arrancar mediante una lucha encarnizada y sangrienta. Si esto vale para los albores y apogeo capitalistas, con más razón se presenta en su etapa de crisis y decadencia.

En este orden de ideas, el decreto 1278 es la expresión cristalizada de los ajustes que ha hecho el estado burgués para ser coherente con su ideología dominante y con sus necesidades de acumulación. Lejos está de preocuparse por la calidad de la educación. Para los cuadros que dirigen el estado capitalista, la calidad tiene que ver con la cantidad de niños y jóvenes atendidos por profesor, no por la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Es muy complicado pedir calidad en los procesos educativos, sin tener en cuenta las múltiples determinaciones que los estropean.

Ahora bien, en la “sociedad del conocimiento” donde lo que aparece como evidente es que “el conocimiento se democratizó”, es sólo eso: una evidencia, una apariencia. El conocimiento, hoy más que nunca, está privatizado.

¿Cómo explicar entonces, que hoy para los nuevos docentes “vinculados” la posibilidad de ascender o pasar del grado dos al tres quede supeditado a un maestría?. Desde luego que no estoy en contra las maestrías, sólo que éstas operan como medios de privatización del conocimiento y como una mercancía más que, con los salarios devengados, es casi imposible pagarlas dados sus altísimos precios. 

Retomando a Vigotski, para analizar un objeto no podemos quedarnos en su sola descripción: es necesaria la explicación. Si nos quedamos en la descripción, una ballena sería un pez… pero cuando acudimos a la explicación, una ballena se parece mucho más a una vaca. Análogamente, cuando describimos el 1278 parecería que estuviera fundamentado en buenas intenciones para con la calidad de la educación, o que es un mero fenómeno jurídico; pero cuando nos adentramos en la explicación, vemos que está ligado esencialmente como resultado y como herramienta, con el nuevo ciclo de acumulación capitalista denominada “neoliberalismo” y “globalización”.

Valdría la pena, para la conciencia de clase de los maestros, sobre todo para los nuevos maestros, que no nos quedáramos en la descripción jurídica y nos adentráramos en la explicación de las causas económicas e ideológicas que esa descripción oculta. Esta es una tarea para la escuela sindical.
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